
DECRETO EXENTO  Nº  00335/2025 /
PARRAL, 24 de Enero de 2025

VISTO:

1. El Convenio de Transferencia de Recursos ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA – PROGRAMA
EJE/MUNICIPAL, MODELO DE INTERVENCION PARA USUARIOS/AS DE 65 Y MAS EDAD, 2024, suscrito con
fecha 23 de Agosto de 2024, entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la región
del Maule y la I. Municipalidad de Parral.- 

2. Resolución Exenta N° 1473/2024 de fecha 10 de Septiembre de 2024, emitida por Secretaría Regional
Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la región del Maule.- 

3. El Decreto Exento N° 4984 de fecha 27 de Septiembre de 2024 que aprueba el convenio anteriormente aludido.-
4. El Ordinario N° 03 de fecha 07 de Enero de 2025, mediante el cual se solicita la contratación de doña

CAROLINA VEXABETH RÍOS GUZMAN.- 
5. El contrato a Honorarios de fecha 22 de Enero de 2025, suscrito entre la I. Municipalidad de Parral y doña

CAROLINA VEXABETH RÍOS GUZMAN.- 
6. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de Noviembre de 2024.-
7. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de Noviembre de 2024.-
8. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

Diciembre del 2024.-
9. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de Diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.-
10. Las facultades que me confieren la Ley  N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus

modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1.- QUE, existe la necesidad de contratar prestador de servicios a honorario para el programa “ACOMPAÑAMIENTO A
LA TRAYECTORIA – PROGRAMA EJE/MUNICIPAL, MODELO DE INTERVENCION PARA USUARIOS/AS DE 65 Y
MAS EDAD, 2024".- 

2.-QUE, existe la disponibilidad presupuestaria en el Ítem 114-05-20-024 “ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA
PROGRAMA EJE/MUNICIPAL, MOD DE INTERVENCION P/USUARIOS/AS DE 65 AÑOS Y MAS EDAD 2024”,
Cuenta Extrapresupuestaria.- 

DECRETO

APRUÉBESE:
El Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 22 de Enero de 2025, entre la I.
MUNICIPALIDAD DE PARRAL y doña CAROLINA VEXABETH RÍOS GUZMAN, C.N.I N° 17.988.102-0, contrato que
se entiende incorporado al presente Decreto.- 

ESTABLÉCESE:
El presente contrato regirá entre el 01 al 14 de Enero de 2025, ambas fechas inclusive, y/o hasta que sus servicios se
consideren necesarios.-

 

ESTABLÉCESE: 

Que La Municipalidad pagará al (la) Prestador(a), a título de honorario por los días del 01 al 14 de Enero de 2025 la
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($ 350.481.-), impuesto
incluido, los que se cancelarán por períodos vencidos, previa emisión de la Boleta de honorarios respectiva por parte
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del prestador de servicios y previo certificado emitido por la Jefa de Acompañamiento Social o quien lo subrogue, que
acredite la realización de los servicios contratados.- 

IMPÚTESE:
El gasto que representa el presente Decreto al Ítem 114-05-20-024 “ACOMPAÑAMIENTO A LA TRAYECTORIA
PROGRAMA EJE/MUNICIPAL, MOD DE INTERVENCION P/USUARIOS/AS DE 65 AÑOS Y MAS EDAD, 2024".- 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
contrato Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Paula Figueroa/Javier Moreira/Maria Morales

Distribución:

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Nelson Lopez Leiva
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Carolina Catalan Flores
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO
Jorge Valverde Gutierrez
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Carolina Rios Guzman
ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
Daniela Jimenez Suazo

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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